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SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO. CUANDO SE 
REALIZA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, ÉSTE 
CONSTITUYE EL MEDIO PARA EL EJERCICIO DEL DIVERSO A LA SALUD DEL 
PETICIONARIO. 
 
El principio de interdependencia de los derechos humanos se refiere a que el disfrute de un 
derecho en particular o un grupo de derechos, puede depender de la realización de otro 
derecho o grupos de derechos. Por su parte, el derecho de acceso a la información comprende, 
entre otras cosas, la libertad de buscar y recibir información. Mientras que el derecho a la salud 
entraña, entre otros aspectos, la libertad de controlar ésta y el cuerpo, así como no padecer 
injerencias, torturas, tratamientos o experimentos médicos no consensuales. Por tanto, si ante 
la autoridad competente se solicita, en ejercicio del derecho de acceso a la información, copia 
certificada de un expediente clínico, es innegable que el derecho a la salud del peticionario está 
vinculado de manera dependiente con el de acceso a la información pues, en este caso, el 
segundo constituye el medio para el ejercicio del primero. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 527/2015. Carlos Erwin Porras Aguilera y otro. 7 de julio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Secretaria: Krystell Díaz 
Barrientos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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NORMAS SANCIONATORIAS DE DERECHO AMBIENTAL. DEBEN INTERPRETARSE 
CONFORME A LOS OBJETIVOS DE LA MATERIA Y NO ESTRICTAMENTE COMO 
NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
 
Aun cuando el derecho ambiental se inscriba dentro del campo genérico del derecho 
administrativo, regula conductas para prevenir cualquier vulneración al medio ambiente, siendo 
éste su bien jurídico protegido, por lo cual las normas sancionatorias en esa materia deben 
interpretarse conforme a los objetivos de ésta, es decir, promover una adecuada calidad de 
vida, mediante la satisfacción de las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras de colmar las suyas (desarrollo sustentable), y no estrictamente 
como normas de derecho administrativo sancionador. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 575/2015. Pastor Vázquez García. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD. PARA DAR DE ALTA A UNA PERSONA 
HOSPITALIZADA POR VARIOS PADECIMIENTOS GRAVES, DEBEN JUSTIFICAR CON LOS 
ESTUDIOS MÉDICOS NECESARIOS QUE SU MEJORÍA ES INTEGRAL. 
 
En principio, si bien la mejoría de la persona internada en alguna institución pública de salud es 
justificación para darla de alta, la dependencia a cargo del cuidado del paciente debe realizar, 
previamente, los estudios médicos necesarios para hacer constar que la recuperación en la 
salud es integral, esto es, en todos los padecimientos graves del enfermo, pues si éste fue 
hospitalizado por causa de varios trastornos mentales y/o físicos graves, entonces para darlo 
de alta se requiere, necesariamente, que la institución justifique que la mejoría del enfermo ha 
sido total y, en consecuencia, no amerita más la asistencia y los cuidados médicos que su 
condición de salud originó, ya que si es únicamente en uno o varios de sus padecimientos, no 
se justifica el alta médica a la luz de los derechos humanos a la protección de la salud y de la 
asistencia social tutelados por el Estado Mexicano en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
General. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 498/2015. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Pablo Andrei Zamudio Díaz.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Época: Décima Época  
Registro: 2012846  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 14 de octubre de 2016 10:24 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.7o.A.1 CS (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LA PERSONA. LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE SU RESPETO NO 
SÓLO SE DIRIGE A LAS AUTORIDADES, SINO TAMBIÉN A LOS GOBERNADOS. 
 
A partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 1999, rige un nuevo marco normativo que reconoce el derecho humano a un medio 
ambiente sano para el desarrollo y bienestar de la persona, al incorporarlo al párrafo quinto del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, 
atento a la eficacia horizontal de los derechos humanos, la obligación correlativa de su respeto 
no sólo se dirige a las autoridades, sino también a los gobernados; tan es así que en 2012 se 
elevó a rango constitucional el diverso principio de responsabilidad para quien provoque daño o 
deterioro ambiental; de ahí que la importancia del nuevo sistema de justicia ambiental y su 
legislación secundaria, que reglamenta la figura de responsabilidad por daño al entorno, es 
evidente desde la óptica de los derechos humanos, pues no sería posible avanzar a la tutela 
efectiva de las prerrogativas reconocidas por el Texto Constitucional, sin su aplicación. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 575/2015. Pastor Vázquez García. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fabiola Estrada Ayala. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
El artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece los 
requisitos para solicitar y, en su caso, decretar la suspensión de los actos privativos que se 
combaten a través del juicio contencioso administrativo federal. Dicha suspensión tiene el 
carácter de una medida cautelar que busca mantener las cosas en el estado en que se 
encuentran, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en la que se analice el fondo del 
asunto. En este sentido, el otorgamiento o negativa de la medida cautelar no implica, desde 
ese momento y sin que violente el derecho de audiencia de las partes en el juicio, la validación 
o anulación de un acto privativo, sino un acto de molestia en el que no se requiere la 
formulación de alegatos debido a su naturaleza provisional o temporal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 342/2015. Atlantic Marine Services, B.V. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. LA 
EXCLUSIÓN DE SU COBERTURA CUANDO NO SE VERIFIQUEN POR MOTIVO O EN 
EJERCICIO DEL TRABAJO SE ENCUENTRA CONSTITUCIONALMENTE JUSTIFICADA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 473, 474 y 475 de la Ley Federal del Trabajo, 
son accidentes de trabajo los que se verifiquen con motivo o en ejercicio del trabajo, 
independientemente del lugar donde se encuentre físicamente el trabajador y, enfermedades 
de trabajo, aquellas patologías derivadas de la acción continuada de una causa que tenga su 
origen en el trabajo. El supuesto anterior contempla los accidentes que se produzcan por 
motivo de traslados del trabajador de su domicilio al lugar del trabajo y viceversa; incluyendo 
los realizados desde la estancia infantil de sus hijos al lugar en que se desempeñe. No 
obstante, existen supuestos que no pueden ser considerados como accidentes o enfermedades 
profesionales, al no relacionarse de manera alguna con el trabajo, lo que ocasiona que queden 
fuera de la cobertura del seguro médico de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Dicha exclusión se encuentra constitucionalmente justificada, toda vez que en 
términos del artículo 123, apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho a la protección de accidentes o enfermedades profesionales se 
hace extensivo solamente a infortunios relacionados o derivados del trabajo y no a toda 
afectación a la salud. 
 
PLENO 
 
Acción de inconstitucionalidad 19/2015. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 27 de 
octubre de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo 
Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Etienne Luquet Farías. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 28/2016 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil 
dieciséis. 
 
Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por once votos, contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 19/2015, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, 
página 165 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero 
de 2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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DERECHO DE RÉPLICA EN MATERIA ELECTORAL. LOS CONGRESOS LOCALES SÓLO 
PUEDEN LEGISLAR RESPECTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SUSCEPTIBLES DE 
SER REGLAMENTADOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 
El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 
derecho de réplica dentro del contexto de la libre expresión y determina que éste será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. Como se observa, el precepto constitucional referido 
instaura un principio de legalidad, de manera que la reglamentación del derecho de réplica se 
debe hacer mediante una ley en sentido formal y material, sin que sea posible advertir que se 
trate de una competencia de reglamentación que competa exclusivamente al orden federal. Al 
respecto, es preciso tener presente que, en materia de regulación de derechos humanos, existe 
concurrencia pura entre Federación y Estados, sin que haya disposición expresa alguna que 
conceda facultades sólo al Congreso de la Unión en materia de réplica. No obstante, como la 
materia electoral implica una distribución competencial específica, en términos de los artículos 
41 y 116 constitucionales, las entidades federativas sólo podrán regular el ejercicio del derecho 
de réplica, respecto de medios de comunicación susceptibles de ser reglamentados por ellas, 
tales como periódicos y revistas, sin que ello se pueda hacer extensivo a otros medios de 
comunicación que sólo pueden ser regulados a nivel federal, como lo es la televisión o el radio. 
 
PLENO 
 
Acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015. Partido 
de la Revolución Democrática, Diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado de Zacatecas y Morena. 31 de agosto de 2015. Mayoría de ocho votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Etienne Luquet Farías. 
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 30/2016 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil 
dieciséis. 
 
Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, contenidas 
en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 
37/2015, 40/2015 y 41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 26, Tomo I, enero de 2016, página 340 y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de enero de 2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
 


